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PROCEDIMIENTO 10804. PROCESOS SELECTIVOS Y OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO 

EXPEDIENTE 41/2022/ARPER4 REF. ADICIONAL Proceso Selectivo 1 Ingenero de 
Caminos, C. y P. 

INTERESADO(S)  

ÓRGANO 
PROPONENTE

AREA DE RECURSOS HUMANOS 

ÓRGANO 
RESOLUTORIO

TENENCIA DE ALCALDÍA DELEGADA DEL ÁREA 

DECRETO

Vistas las necesidades temporales de personal existentes en el Área de Contratación y Control 
de Servicios Públicos del Ayuntamiento de Jaén, puestas de manifiesto por el Sr. Concejal de 
Contratación y Control de Servicios Públicos, concretamente respecto de la categoría de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos y en virtud de las atribuciones que me están conferidas por Decreto de la 
Alcaldía-Presidencia de 29 de junio de 2021, relacionado con el artículo 21.1 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en concordancia con el artículo 41.14 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, RESUELVO:

1.-Convocar proceso selectivo para seleccionar un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, mediante 
nombramiento de funcionario interino por acumulación de tareas, por periodo máximo de 9 meses, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1, apartado d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con 
arreglo a las siguientes Bases:

, 

PRIMERA.- Es objeto de la presente convocatoria la selección de 1 Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, para cobertura temporal mediante nombramiento de funcionario interino por acumulación de 
tareas (periodo máximo de 9 meses), para su incorporación al Área de Contratación y Control de 
Servicios Públicos del Ayuntamiento de Jaén, encuadrado en la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase Técnico Superior, clasificado en el Grupo A, Subgrupo A1.
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SEGUNDA.- Los aspirantes interesados en participar en el proceso selectivo, deben reunir, con carácter 
general, los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 57 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en lo referente al acceso al empleo público de nacionales de otros 
Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa, salvo que por 

Ley se establezca otra cosa.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones:
 Titulación de Graduado/a Universitario en Ingeniería Civil con Máster en Ingeniería de Caminos, 

Canales y Puertos.
 Titulación de Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos con titulación anterior a la entrada en 

vigor del Plan Bolonia.
 Titulación equivalente a alguna de las dos anteriores.

A los efectos de posibles equivalencias de titulación académica, las personas solicitantes 
deberán hacer referencia, en la instancia de participación, a la normativa en la que se establece dicha 
equivalencia y aportar fotocopias de los títulos o certificaciones académicas acreditativas de que 
cumplen los requisitos exigidos o, en su caso, de las resoluciones individualizadas pertinentes.

En el caso de las titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
oportuna homologación.

Los requisitos de acceso no se tendrán en cuenta al valorar los méritos profesionales, ni los 
méritos por formación.

TERCERA.- Podrá exigirse o valorarse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden 
relación objetiva y proporcionada con las funciones y tareas a desarrollar.

CUARTA.- El Tribunal de Selección será nombrado por el Tercer Teniente de Alcalde delegado de 
Recursos Humanos y estará compuesto por el Presidente y cuatro Vocales, todos empleados públicos, 
actuando como  Secretario el de la Corporación o empleado público en quien delegue, éste con voz y 
sin voto. Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual número y con los mismos requisitos. 
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El Tribunal podrá disponer, en cualquier momento, la incorporación del personal asesor que 
considere necesario, que sólo actuará en el ámbito de su respectiva especialidad técnica.

Los miembros del Tribunal deben poseer igual o superior nivel de titulación académica a la 
exigida para el puesto objeto de cobertura.

El nombramiento de los miembros del Tribunal se publicará junto con el listado provisional de 
admitidos y excluidos.

Deberán abstenerse de formar parte del Tribunal y de intervenir y podrán ser recusados por las 
personas candidatas, cuando concurran las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, y sin la presencia, en todo caso, 
de quienes ostenten la presidencia y la secretaría. En caso de ausencia se estará a lo establecido en la 
Ley 40/2015. 

El Tribunal está facultado para resolver cuantas cuestiones y dudas se susciten en el desarrollo 
del proceso selectivo.

De conformidad con el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio y disposiciones complementarias, a los efectos del percibo de asistencias, el Tribunal se 
clasifica dentro de la Categoría primera.

QUINTA.- El procedimiento selectivo se compondrá de dos fases:

Primera Fase: Fase de concurso con arreglo al siguiente baremo de méritos: 

A.- Méritos profesionales: 

1.a) Por cada mes completo de servicios prestados en el  Excmo. 
Ayuntamiento de Jaén o sus Organismos Autónomos en  puestos 
de idéntica categoría profesional a la que se opta 0,20 puntos
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1.b) Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Locales en puestos de idéntica categoría 
profesional a la que se opta 0,15 puntos

1.c) Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas en puestos de la misma categoría 
profesional a la que se opta 0,10 puntos

1.d) Por cada mes completo de servicios prestados en empresas 
privadas o como trabajador autónomo en puestos de la misma 
categoría laboral a la que se opta 0,05 puntos

B1.- Méritos por formación: 

Cursos hasta 14 horas o 2 días de duración. . . . . . . . . . . . . . . 0,15 puntos

Cursos de 15 a 40 horas o de 3 a 7 días de duración. . . . . . . . 0,20 puntos

Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días de duración. . . . . . . 0,30 puntos

Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días de duración. . . . . 0,40 puntos

Cursos de 101 a 199 horas o de 21 a 40 días de duración. . . . 0,50 puntos

Cursos de más de 200 horas o más de 40 días de duración. . . 1,00 puntos

B.2.- Méritos por formación: Participación como ponente, coordinador o director: 

Hasta 14 horas o 2 días de duración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,45 puntos

De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días de duración. . . . . . . . . . . . . 0,60 puntos

De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días de duración. . . . . . . . . . . . 0,90 puntos

De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días de duración. . . . . . . . . . 1,20 puntos

De 101 a 199 horas o de 21 a 40 días de duración. . . . . . . . . 1,50 puntos

De más de 200 horas o más de 40 días de duración. . . . . . . . 3,00 puntos
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C.- Ejercicios superados en fases de oposición: 

Por cada ejercicio superado en convocatorias de libre concurrencia para el acceso a la función 
pública, tanto como funcionario de carrera como personal laboral fijo, para ocupar plazas en la misma 
categoría que la de la bolsa de trabajo convocada: 

-En el Ayuntamiento de Jaén o en sus Organismos Autónomos…... 3,00 puntos

-En cualquier otra Administración Pública……………………………. 1,50 puntos

A.- Méritos profesionales:

Se valorarán los méritos alegados y justificados por los aspirantes en función del baremo 
recogido en las presentes Bases.

A los efectos de la valoración de los servicios no se computarán las fracciones inferiores a un 
mes.

Los méritos profesionales se acreditarán:

1) En el caso de servicios en la Administración, mediante certificación expedida por la 
Administración correspondiente en la que se haga constar periodo de tiempo, la categoría y las 
funciones realizadas. 

2) En el caso de empresas privadas, mediante contratos de trabajo y/o certificados de empresa en 
los que conste tiempo y categoría, además del informe de vida laboral o cualquier otro medio de 
prueba por el que el Tribunal aprecie, clara y fehacientemente lo dispuesto en el punto 1.d del 
baremo. A estos efectos sólo se computará la experiencia alegada cuando en el correspondiente 
Informe de Vida Laboral aparezca con grupo de cotización 01.

3) En el caso de profesionales por cuenta propia, mediante copia del documento de alta 036, en el 
que conste la actividad económica a la que se refiere el alta. Dicho documento 036 debe ir 
acompañado inexcusablemente del informe de vida laboral ya que sin el mismo no será valorado 
el mérito alegado.

Estos documentos serán originales o fotocopias autocompulsadas.

B.1- Méritos por formación: 
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Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento siempre que se encuentren 
relacionados con la ocupación a desarrollar y hayan sido organizados bien por una Administración 
Pública o bien por una institución pública o privada en colaboración con la Administración Pública y los 
organizados dentro del marco de los Acuerdos de Formación Continua entre la Administración y los 
Sindicatos.

No se valorarán los cursos con idéntico contenido, a menos que haya transcurrido un período de 
dos años entre la realización de uno y otro. En este caso se valorará el más ventajoso para la persona 
candidata.

Los cursos en los que no se expresa duración alguna serán valorados con la puntuación mínima 
a que se refiera la escala.

B.2.- Méritos por formación: Participación como ponente, coordinador o director: 

Además de lo establecido con carácter general para méritos por formación, la participación como 
ponente, coordinador o director deberá justificarse fehacientemente con acreditación en la que quede 
constancia del número de horas que ha supuesto dicha actividad con arreglo a la escala prevista en el 
Anexo correspondiente a cada una de las categorías.

Los méritos por este apartado se acreditarán mediante certificación o diploma expedido por la 
entidad organizadora. Si la organización del curso hubiese estado a cargo de una entidad privada en 
colaboración con las Administraciones públicas, deberá constar tal extremo en la certificación o diploma, 
en caso contrario no será valorado. 

Se consideran transversales y en todo caso valorables, con la puntuación correspondiente, los 
cursos relativos a Prevención de Riesgos Laborales y los de Perspectiva de Género.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna serán valorados con la puntuación mínima 
de la escala.

C.- Ejercicios superados en fases de oposición:

Por cada ejercicio superado en convocatorias de libre concurrencia para el acceso a la función 
pública, ya sea como funcionario de carrera o ya sea como personal laboral fijo, para ocupar plazas en 
la misma categoría que la de la actual convocatoria según el baremo anterior. 
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Segunda Fase: Consistirá en una entrevista curricular que se realizará por los miembros del 
tribunal con cada uno de los aspirantes con objeto de evaluar las capacidades profesionales de cada 
candidato así como plantear distintas cuestiones sobre las funciones a desarrollar.

La entrevista curricular se puntuará de 0 a 10 puntos y la puntuación de cada candidato será la 
media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal. Para 
superar este ejercicio, el aspirante deberá obtener, como mínimo, una media aritmética de 5,00 puntos.

 En caso de empate en la puntuación final entre dos o más aspirantes se atenderá a la mayor 
puntuación obtenida en la fase de concurso, en caso de persistencia del mismo se efectuará un sorteo 
entre los aspirantes afectados, que se realizará por el funcionario/a que ostente en ese momento la 
Secretaría General del Ayuntamiento de Jaén. 

La puntuación total del proceso será la suma de la puntuación obtenida en la fase de concurso más la 
puntuación obtenida en la fase de entrevista.

SEXTA.- Cumplimentado todo el proceso, el Tribunal propondrá al candidato/a que haya obtenido la 
mayor puntuación final en el proceso, para su nombramiento o contratación temporal, previa aportación 
de la documentación original acreditativa de todos los méritos alegados en el proceso selectivo. 

En caso de que el candidato propuesto no aporte la documentación original a que se refiere el 
párrafo anterior, o de dicha documentación se desprenda algún tipo de inexactitud, el candidato perderá 
el derecho a su contratación, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad en la que pudiera haber 
incurrido. En este caso se seguirá el mismo procedimiento con el siguiente candidato en orden de 
puntuación.

Contra los acuerdos adoptados por el Tribunal, podrá interponerse recurso de reposición ante el 
Sr. Teniente de Alcalde delegado del Área de Recursos Humanos

SÉPTIMA.- Las personas interesadas en participar en el presente proceso de selección, presentarán 
instancia en el Registro del Excmo. Ayuntamiento de Jaén o conforme a lo establecido en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de 5 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio de 
esta convocatoria en la Sede Electrónica y en el Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, 
manifestando expresamente que reúnen los requisitos exigidos para participar en el mismo.



D
oc

um
en

to
 g

en
er

ad
o 

m
ed

ia
nt

e 
A

ct
ua

ci
ón

 A
dm

in
is

tra
tiv

a 
A

ut
om

at
iz

ad
a,

 re
gu

la
da

 e
n 

la
 L

ey
 4

0/
20

15
 (A

rt.
41

) y
 la

  O
rd

en
an

za
 M

un
ic

ip
al

 d
e 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 E

le
ct

ró
ni

ca
 (s

ed
e.

ay
to

ja
en

.e
s)

, f
irm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 s
eg

ún
 

Le
y 

59
/2

00
3 

de
 F

irm
a 

E
le

ct
ró

ni
ca

 u
til

iz
an

do
 C

er
tif

ic
ad

os
 d

el
 E

m
pl

ea
do

 P
úb

lic
o 

(L
ey

 4
0/

20
15

, A
rt.

43
) y

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 u
til

iz
an

do
 S

el
lo

 E
le

ct
ró

ni
co

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 J
aé

n 
(L

ey
 4

0/
20

15
,A

rt.
42

) 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN
AREA DE PERSONAL EXPEDIENTE 41/2022/ARPER4

Código Seguro de Verificación - CSV. Permite la verificación de la integridad de este documento.
URL DE VERIFICACIÓN

sede.aytojaen.es
CSV

14160025416724440161 

 

PÁGINA
8/10

Junto con la instancia se aportará fotocopia del DNI, así como de la titulación académica exigida 
y del justificante del ingreso bancario de la tasa por derechos de examen en la cuenta que más adelante 
se detalla. El ingreso se justificará mediante la validación por la entidad bancaria colaboradora en la que 
se realice el ingreso, a través de certificación mecánica o, en su defecto, sello o firma autorizada en el 
espacio de la instancia destinado a estos efectos. 

Además deberán aportar la documentación acreditativa de los méritos a baremar, bien en 
formato original o en fotocopia autocompulsada. La documentación acreditativa de los méritos se 
aportará, inexcusablemente,  en el periodo de presentación de instancias, no valorándose ninguna 
documentación que se aporte o alegue fuera de dicho plazo.

OCTAVA.- TASA.

En relación con el pago de la tasa conforme establece la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
derechos de examen (BOP de Jaén número 297 de 29 de diciembre de 2009), a la solicitud de 
participación deberá acompañarse el resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los 
derechos de examen que ascienden  a 30,00 euros, cantidad que deberá ser ingresada en la cuenta 
número ES79 3067 0100 27 114744792, abierta a nombre del Ayuntamiento de Jaén en la Caja Rural.

Con relación con el pago de la tasa se establece lo siguiente:  

A) Están exentas del pago de esta tasa:

A.1) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

Esta circunstancia se acreditará mediante la presentación de certificado de discapacidad vigente 
expedido por el órgano competente.

A.2) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de tres 
meses anteriores a la fecha de publicación de la  convocatoria en la Sede Electrónica y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. 

Ambas circunstancias se justificarán mediante acreditación emitida por el Servicio Público de Empleo 
correspondiente de figurar como demandante de empleo durante el plazo señalado en el párrafo 
anterior y además con acreditación emitida por el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) de no ser 
beneficiario de prestación o subsidio de desempleo en el mismo periodo. En caso de percibirse algún 
tipo de ingreso, éste ha de ser inferior, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. 
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A.3) Los miembros de familias numerosas de categoría especial, en los términos del artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de Protección a las Familias Numerosas.  

B) Gozarán de una bonificación del 50% en el pago de la tasa los miembros de familias 
numerosas de categoría general en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003.

No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en las leyes 
o las derivadas de la aplicación de tratados internacionales.

En los documentos de liquidación de la tasa se hará constar el nombre de la persona aspirante y 
referencia del proceso selectivo al que se opta.

El hecho de no abonar la tasa durante el plazo de presentación de instancias determinará la 
exclusión de la persona aspirante al proceso selectivo, siendo defecto no subsanable.

NOVENA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante dictará resolución 
declarando aprobada la relación provisional de personas admitidas y excluidas, así como las causas de 
exclusión. Se concederá un plazo de 5 días hábiles para subsanación de defectos, contados desde el 
siguiente a su publicación.

En la misma resolución se nombrará al Tribunal y se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo del 
proceso selectivo. 

Transcurrido el plazo de subsanación de defectos sin que se formule reclamación, las listas se 
elevarán a definitivas. En caso de haberse formulado reclamaciones, una vez resueltas, se dictará 
nueva resolución aprobando definitivamente las mismas y se publicará igualmente en la Sede 
Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Jaén.

Los errores materiales podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la 
persona interesada.
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DÉCIMA: Todos los anuncios relativos a esta convocatoria para la selección de personal temporal, su 
actualización y/o modificación se publicarán en la Sede Electrónica y en el Tablón de Edictos del 
Excmo. Ayuntamiento de Jaén.

DÉCIMO PRIMERA: Los/as candidatos que, habiendo superado la entrevista curricular, no hayan sido 
propuestos para contratación temporal, entrarán a formar parte de una  bolsa que podrá ser utilizada 
para la cobertura de necesidades temporales de personal en la categoría correspondiente por el 
Ayuntamiento de Jaén y por cualquiera de sus Organismos Autónomos.

DÉCIMO SEGUNDA: La participación en esta convocatoria conlleva la total aceptación de las presentes 
Bases.

DÉCIMO TERCERA: Ordenar la publicación de esta Resolución en la Sede Electrónica y en el Tablón 
de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén.

DÉCIMO CUARTA: Contra el presente acto, que es definitivo en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación o bien interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén en el plazo de dos meses 
desde su publicación.

En el caso de haber interpuesto recurso potestativo de reposición, el plazo de dos meses para 
interponer recurso contencioso-administrativo comenzará a contar desde la desestimación expresa del 
recurso de reposición. En caso de  desestimación presunta del recurso de reposición, se podrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo en el plazo máximo de seis meses desde que se 
produjo la desestimación presunta.

Inscríbase la presente Resolución en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía.
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